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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES FORESTALES
DE CASTILLA Y LEÓN

II Subasta de madera de chopo 2012

Con fecha 7 de mayo de 2012 la Mesa de Contratación de la Federación de Aso-
ciaciones Forestales de Castilla y León ha aprobado el Plan de Aprovechamientos Made-
rables de Choperas de la Federación, en el que se prevé la enajenación en pública subasta
de los diversos lotes de arbolado que se incluyen en el Anexo 1.

La subasta de los mencionados lotes se regirá por las condiciones generales esta-
blecidas en el «Pliego de condiciones generales para la regulación de los aprove-
chamientos maderables de la Federación de Asociaciones Forestales de Castilla y León»,
aprobado por la Mesa de Contratación el 9 de mayo de 2012.

– Modalidad de enajenación: En pie, a riesgo y ventura del adjudicatario.

– Plazo de presentación: El plazo de presentación de proposiciones para optar a la
subasta comenzará con la publicación de este anuncio y finalizará a las 13:00 horas del día
22 de junio de 2012. Las proposiciones deberán enviarse a la Federación de Asociaciones
Forestales de Castilla y León, Avda. Víctor Gallego 15, 1.°, 49009 Zamora.

– Comprobación de documentación: Con anterioridad a la fecha de celebración de
la subasta la Mesa de Contratación se reunirá para proceder a la calificación de los docu-
mentos. Los defectos materiales observados en la documentación presentada que se
consideren subsanables por la Mesa serán objeto de comunicación a los interesados para
su rectificación con anterioridad a las 11 horas del día 25 de junio de 2012.

– Celebración de la subasta: La apertura de plicas de los licitantes admitidos tendrá
lugar a las 13:00 horas del día 27 de junio de 2012 en Zamora, en el Centro Cultural La
Alhóndiga, plaza Santa Ana, n.° 7.

– Pago del remate: Una vez realizada la adjudicación definitiva, el rematante proce-
derá al pago del importe total de la adjudicación del lote al propietario antes de cinco
meses, y en todo caso, en su totalidad antes de comenzar la corta.

– Corta del arbolado: El apeo y saca de la madera así como la eliminación de los
restos de la corta han de ser ultimados antes del 31 de diciembre de 2012.

Zamora, 6 de junio de 2012.

El Presidente de la Federación de Asociaciones
Forestales de Castilla y León,

Jesús Castaño Nieto

*  *  *
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ANEXO 1. – TABLA DESCRIPCIÓN DE LOTES

RELACIÓN DE LOTES II SUBASTA MADERA DE ChOPO 2012 FAFCyLE

N.° DE TOTAL PRECIO
LOTE SUBCUENCA TÉRMINO MUNICIPAL LOCALIDAD ÁRBOLES MADERA (m3) TOTAL (€)

LE/01 TORIO VILLAQUILAMBRE VILLASINTA DE TORIO 202 282,75 11.569,77

LE/02 ESLA VILLAMAÑÁN BENAMARIEL 1.179 801,67 34.466,87

LE/03 ESLA VALDEMORA VALDEMORA 224 189,87 9.551,27

LE/04 ÓRBIGO CARRIZO CARRIZO 306 210,03 9.777,36

LE/05 ESLA VALDEPOLO VILLALQUITE 673 452,71 15.427,78

LE/06 CEA VILLAMARTÍIN DE DON SANChO VILLAMARTÍN DE DON SANChO 782 365,32 11.332,25

LE/07 ESLA VILLATURIEL VILLAROAÑE 1.003 872,10 37.908,14

LE/08 ESLA VILLAMANDOS VILLAMANDOS 827 370,82 13.140,60

LE/09 PORMA VALDEFRESNO SANTIBÁÑEZ DE PORMA 898 441,78 16.851,30

LE/10 ÓRBIGO TURCIA TURCIA 757 224,18 7.233,12

LE/11 ÓRBIGO TURCIA TURCIA 246 71,55 2.315,68

LE/12 ESLA GRADEFES VALDEALCÓN 403 192,59 6.909,85

PA/01 C. DE CASTILLA BECERRIL DE CAMPOS BECERRIL DE CAMPOS 323 101,08 2.036,00

PA/02 PISUERGA ASTUDILLO ASTUDILLO 197 358,32 17.281,00

PA/03 PISUERGA VILLAMURIEL DE CERRATO VILLAMURIEL DE CERRATO 244 108,60 3.049,00

PA/04 CARRIÓN VILLATURDE VILLATURDE 2.688 1.580,37 55.559,00

PA/05 CARRIÓN VILLATURDE VILLATURDE 1.821 1.333,68 50.761,00

PA/06 CARRIÓN VILLATURDE VILLATURDE 7.599 3.140,32 105.935,00

PA/07 CARRIÓN VILLATURDE VILLATURDE 8.591 4.299,16 157.300,00

PA/08 CARRIÓN VILLATURDE VILLATURDE 8.189 1.823,76 33.735,00

PA/09 CARRIÓN VILLATURDE VILLATURDE 2.955 1.068,18 35.699,00

BU/01 PISUERGA REBOLLEDO DE LA TORRE VILLELA y NOGALES DE PISUERGA 405 291,87 9.950,97
—————— ——————— ————————

TOTAL 40.512 18.580,71 647.789,96
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